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SUBVENCIONES 

NOTIFICACIÓN NUEVA Y COMPLETA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO XVI.1  

DEL GATT DE 1994 Y EL ARTÍCULO 25 DEL ACUERDO SOBRE  

SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS 

HAITÍ 

La siguiente comunicación, fechada el 13 de enero de 2023 y recibida el 23 de enero de 2023, se 

distribuye a petición de la delegación de Haití. 
 

_______________ 

 

El Ministerio de Comercio e Industria agradecería a la Misión Permanente de Haití ante la Oficina de 

las Naciones Unidas y demás organizaciones internacionales con sede en Ginebra que notificara a la 

Organización Mundial del Comercio que la República de Haití no concede subvenciones en el sentido 
del artículo 25.1 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias y del artículo XVI.1 del 

GATT de 1994. 

El Ministerio de Comercio e Industria aprovecha esta oportunidad para reiterar a la Misión 
Permanente de Haití ante la Oficina de las Naciones Unidas y demás organizaciones internacionales 

con sede en Ginebra el testimonio de su más alta consideración. 

 
__________ 


